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MINISTERio DE AGRICULTURA
•

ORDEN de 29 de ;ulio de 1974 por la que se rec­
tifica la de 29. de marzo pasado, aprobato~ia de-la
convocatoria para cubrir mediante oposictón libré
plazas vacantes de Auxiliares de Laboratorio con
título de Grado Medio.

Ilmo.' Sr.: Aprobada por Orden de este Departamentci de ;29
de marzo pasado, publicada en el ,«Boletín Oficial del Estado.
número 113, de 11 de mayo de 1974, la convocatoria. para cubrir
p-fazas mediante oposición libre de' Auxiiiares de Laboratorio
con título de Grado Medio, se estima conveniente que, en aten­
ción a las curacterísticas de dichas plazas y a fin de promo­
ver una mayor igualdad de oportunidades pára. el acceso a lª,s
mismas de quienes estén en pos€sión de titulaciones académicas
adecuadas a la función a desarrollar a~ servicio de este Mt~is­

terio, se amplíe a los titulados de Grado Medio de cualquier
especiali~d la posibilidad de tomar parte en las pruebas selec­
Ovas correspondientes, limitadas en la convocatoria que se oí
ta a quienes estuvieren en posesión de título oficial de Peritos
Agricolas o de Montes o de Ingenieros Téc~icos en especialí­
dades Agrícolas o Forestales. procediendo, por tanto, alamPa­
ro de;. lo previsto en el articulo 111 de la Ley de Procedirriien­
td Aáministrativo se subsane la omisión producida.

En cons8€uencia este Ministerio, previo l:tforme, de la Comi­
sión Superior de Personal, ha acordado -lo siguiente,

..Estar en posesión. de título oficial de Grado Medio expedido
por Escuelas Técnicas de Grado Medio.. .

•2. 0 La base 9.1", 3r, d.e la citada convocator,ia quedará re~

daetada del siguiente modo;

<tTítulo oficüÜde grado· medioexpod.ido por Escuelas Tédli­
cas de Graqo Medio, o resguardo acredit~tivo de haber abonado
los derechos correspondientes para 'su obtención, o certificación
expedida por la respectiva Escuela en la que se acredite haber
aboluido' los mencionados derechos; este requisito debe cumplir­
se COn fechl;l anterior a la d~ terminac;:ióndel 'plazo de presen-
tación de instandas.» .•

3.° El plazo de presentación de fnstancias para tomar parte
en las pruebas selectivas para prove'3f las plazas -a que se
refiere esta Orden, a5í corr,o el de abono 'de los derechos. dE;l
examen, será. el de treinta: días hábil¿:s, contados a partir del
sigt,li8nte- al de ]a fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. L para si conocimiento y efectos.
Dios guan.'!e a V. J.
Madrid, 29 de julio de 1974.

A~LENDE Y GARCIA-BAXTER ,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
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ADMINISTRACION LOCAL

Extracto de las bases del con¿urso convoc!tdo por la excelen­
tísima Diputación Provincial de Baleares para la provisión en
propiedad dE;! la plaza de, Recaudador ode Tributos del Estado
de la zo:¡a. de Inca, con· capitalíd;ld en Inca.

Su demarcación comprende los munfcipios de Alará, A19u·
dia, Binisalem, Búger, Campanet, Costítx, Cansell, Escarea, In­
ca, LIoseta, Llubí, Maria de la S'alud, Mancar del Valle,Muro,
Pollensa, La Puebl-a, Sancellas, Santa Margarita, Selva, Sineu
y LIotet de Vista Alegre.

La !JI'ovlsión de esta vacante correspo:lde al turno de funcio·
narios oe Hac~enda, pudiendo concursar.H:ts los funcion'arios ma­
yores de edad que se encuentren en situación activa o 'eD ..ex­
cede~lcia especial en alguno de los Cuerpos de la Administración
siguieqtes, 'siempre que cuenten .con. cuatro años, ál me90s, de
servicA::l en el Ministerio de' Hacienda:

•
Escala_Técnico Admi.l}istrativa, a extinguir, del Ministerio de

HaCienda. ...
De Interve'¡lCión, y Contabilidad ·de la AdmInistración Civil del

Estado. _ .
Intendentes~rvicio de -la Hacienda.
Jnspectores Técnicos Fiscates del Estado.
Abogados del Estado.
Contadores del Est~do.

Inspectores tiiP1omados de los Tributo,;; General Técnico,
General Adminml:rativo y General Auxiliar de la Administración
Civíl del Estado.

'Téc'nico! de Aduan~s y Administrativos de Aduanas, que ade­
más de los años fijados, se encuentn!'1 en situación activa en di­
ch,.o Departamento en el momento de producirse la vacante.y en
la fecha de anuncio del concurso. '

Hallarse en posesión del diploma de aptitud para el desem-­
peño del ·c¡:lrgo de Recaudador, expedirlo por el Ministerio 'de
Hacienda, o tener reconocida dicha a;_:l.~itud, conform~ a la pre­
vención sexta' del artículo 26 del Estatuto Orgánico, modifjcado
por Decreto 3144/1971, de 23 de, diciembre.

Los demás· funcionario& indicados en ei,. número segundo del
artículo 59 que· no posean el diploma dé aptitud.
:. Si no concursara:l funcionarías de Hacienda Aptos, se adjudi..
cará la plaza entrelos funcionarios provint:íales de esta COrPora~
cíón, concurrentes, que sean idóneos para el cometido recaudato­
rio, 'conforme a lo determinado .en el articulo 59, modificado por
el Decreto 3144/197.1,·- dq 23 de. dic¡embre, y el articulo 61, 3,
del Estatuto Orgá:1ico. .

Los Recaudadores, en general, que solamente reúnan las
contiiciones de los apartados-.a) y b) del artículo 56; 2, del Es~
tatuto' Orgánico podrán acudir al· concurso por 6U cualidad. de
funcionarios excllusivamente, aunque no se halle:t en posesión del
diploma de aptít1,1d ni tengan reconocida ésta.

El promedio del cargo ordinario de valores en el bienio H1721
73 es de 70.127.334 pesetas,

~ategoria: Primera..

1.1) La base 2, d, de la convocatoria aprobada por Orden
ministerial de 29 de marzo de 1974 para cubrir plazas vacan­
tes de Auxiliares de Laboratorio con título de Grado Medio
quedará redactada del modo sigljiente:

<tEstar" en posesió:l de título- oficial de grado medio expedido
por Escuelas Técnicas de Grado Medio.•

2.° La ba'se ·9.1,3), de'la citada convocaloria quedará redac­
tada del siguiente modo;

«Titulo oficial de grado medio expedidO por Escuelas Técni­
cas de Grado Medio, b resguardo acreditativo de haber abona­
do los derechos correspondientes para su obtención, o certifica~

ción expedida por la respectiva Escuela en la que se acredite
haber abonado los mencio~arlos derechos; este requisito debe
cumplirse con fecha anterior a la de terminación del plazo
de presentación de instancias." •3." El plazo de presentación de· Ánstancias para tomar parte
e~ las pruebas selectIvas para provBer las plazas a que se
refiere esta Ocdt:'n; así como el de abono de los derechos· de_ •
examen; será el de treinta días hábiles, contados a partir del

/sigulente al de la fecha de publicación de esta Orden en Ell.
«Boletin OficiaJ del Estado"..

Lo que comunico a V, I. para s~ conocimiento y efectos.
Dios guardé- a V~ I.
Madrid, 29 de julio de 1974

ALLENDE Y CARC1A-13AXTER

Ilmo. Sr. Subsecretariu del Ministerio de Agricultura.

ORDEN de 2.9 de ¡ulio de 1974 por la que S~ recti·
fica ·la' de 29 de marzo pasado, aprobatoria ele la
convocatoria para §:ubrir mediante. oposición libre
pl.azas vacantes de Esp!>cialistas en Ciencias· Qut"
micas o Naturales con título de Grado Medio.

limo, Sr; Aprobada' por Orden de este Departamento de 29
de marzo pasado.. ,jJublicada en el "Boletin 'Oficial del Estado­
número 108, de 6 de mayO de- 1_974, la, convocatoria para' crtbrir .
plazas medianta oposición libre de .EspeciaUstas en Ciencias
Químicas o Naturales con títt¡J.o cl.e grado medio, se estima
conveniente que, en atención a las características de dichas
plazas y a fin de promover una m~ty':)r ig'baldad de oportunida­
d?s panl~el acceso a las mismas eje quienes. estén en posesión
de titulaciones académJ:cas adecuad¡as a la función a desarro·
llar al servicio oe este Ministerio, se amplíe a ¡os titulados
de grado medio de cualquier espe~iaJidad la posibilidad de to­
mar partl'! en las pruebas selectivas correspondientes, iimitadas
~n la convocatoria que se cita a quisnes estuviercn~n posesién
de titulo oficial de Peritos Agrícolas o de Montes o de Ingenieros
Técnicos en Especialidades Agrícolas o ForestaJes, procedí-sndo,
por tanto, al amparo de lo previsto en el artíc410 11.1 de la Ley
de Proeeqimiento Administrativo, se subsane la omiaión produ­
cida.

.~r; cons.ac~encia,este Ministerio, previo informe 'de la Co~
mlSlOn Supenor de Perso.nal, ha acordado lo sigui8nte:

1.0' La base 2,· el, de la convocatoria aprobada par Orden
ministerial de 29 de mEfrzo de 1974 para cubrir plazas vac~ntes
de Especialistas en· Ciendas Químicas o Natürales con titulo"
de Grado Medio quedará redactada del modo siguiente:

•

17855 RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Ba-
• leareS' referente al concurso convocado para pro­

vis.ión,en~ propiedad·de)a plaza de Recaudador de.
Tributos del Estado de la zona <te Inca.
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Retribución del Recaudador. Valores. del Estado: Premio de
cobranza· e;¡ voluntaria, el 0,20 par 100.

Participación en recargos de. prórroga, la mitad del premio
que corresponda a la Diputación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador.

Participación en apremios en periodo ejecutivo, la mitad del
premio. que corresponda ala Diptit~ci6n, que eser 15 por 100 so­
bre los recibos y certificaciones de débito, o sea el ::l,50 por 100
para el Recaudador. , .

Si la recaudación en período voluntario alca:1Zara, mantuvie··
ra o superara el 95 por 100 del cargo, se _reoouo,ce al Recauda·
dor-un premio especial equ.iv¡alente al 60 por 100 de lo que el Es-.
tado abone a la Corporación, coa.forme al artículo 78 del Estatu-
to Orgánico. :'-.

Con independencia de la recompe-:1sa anterior, para premiar
la gestión del Recaudador, se establece ot.ra del 0,30 por 100, qUe­
se otorgará cuando se reúnan las condiciones eXigidas por el
artículo 79 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y
del Personal Recaudador: .

Otros premios. Además, el RecaudadOl~ te~ldrá. derecho a pero
cibir los siguientes premio&;

Por la recauQación del arbitrio municipal de rústica y uro
bana, .. el 2. por lQO.

Cámara de Comercio: Licencia fiscal, el 4,60 por lOO,
Cámara de CO:roercio: Cuota de' beneficios,. el 4 poi 100.
Cámára Urbana el·7 p·or 100.
,Cámara Sindical Agraria, el 4-,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los que asimismo encomiende para su
cobro la Corporación y en las 'condiciones que, se fijen.

Cuantía' de hi fianza; _De acuerdo con 10 prevenido en los ar­
ticulas 82. y 93 del Estafuto Orgánico, la fianza individual se fija
en la cantidad de 3.506.366 pesetas. Esta. se prestará, de. acuer­
do con ,el texto legal antes indicado, ert la forma siguiente: un
tercio de la fianza, al menos, en .metálico o titulas de la deuda
pública., y los dos tercios restantes podrán serlo 'mediante pó­
liza de Seguros de Crédito y Caución o por aval solidario de
Banco o Banqu~roregistrado oficialmente o de Cajas de Ahorro
dependie~tes del Instituto de Crédito de "las Cajas !le Ahorro"
• Serán de· cuanta del Recaudado'!, desigll:ado los gastos nece­
sarios para el más exacto-cumplimiento de 1a funciÓn que ha de
desempeñar, con ·inclusión de los de personal, Seguridad Social,
local, material de oficina, locomoción, etc. . .

Será~ de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de otor­
gamiento de la escritura, el impuesto que grava la. constitución
y devolución de Ja fianz~, los anuncios del concurso,. cualquier
qtro que se produzca co_n motivo de su nOlTlbramient9-.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta dí~s há­
biles, a contar desde ¡jI siguie:lte, inclusivo, al de la publicación
de este anuncio en e1. «Boletín· Oficial ael Estado~, y deberán
pres'8ntarse en el Registro de la Secretada General de esta ex­
celentísima Diputación Provinc.ial, en- helras de nueve a cator­
'ce, consignándose en las instancias·que queda obligado el con·
cur;¡ante a la aceptación íntegra del contenido de las bases .del
concurso.

La resolución del concurso ppdrá ser recurrida en alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, en el. plazo de
qubce días, 'conforme al artícu~o 65, 1; del Estatuto Orgánico.

La falta de .posesión del Recaudador J;lombrado, ya sea por no
haber constituido la fümza o por renuncia al cargo,aunque és~
ta tuviese 'lugar deI,ltro del plazo pará formalizar aquélla, de­
terminará su inhabilitación durante cjnco.- para acudir a
cualquier concurso posterior que se conv .

~as bases íntegras del cO'ncurso han sido publicadas en el
«Boletín· Oficial de la Provincia de Baleares" número 16:816 del

. día 30 de julio de 1974.
Lo que se publica en ese periódico oficial para general conoci-

miento...' ,-
Palma de Mallorca. 12 de agosto de 1974 ~El Pre,(>idente if.!­

teiino.-6,390-E.

RESOL[!CfON de la Diputación Provj,ncial de Sa­
leares referente al concurso convocado para la pro:
visión en propiedad de la plaza de Recaudador de
Tributos del Estado de la zona de Mancí,cor.

. Extracto de 1.as bases delboncurso convocado por la, exce­
le:ltí~ima Diputación.Provincial de ~aleares para,.la provisión en
JtropIedad de la-plaza de Recaudador de Tributos del EStado
de la zona de Manacof", con capitalidad en Manacor.

Su -demarcación comprenae los municipios de Artá, Campos,
Capdepera, Felani!1, Manacor, Montuiri, Petra, Porreras, San
Juan, Sa:ltany, San Lorenzo, Son SerJlera Vinafranca y Ses
Salines.. '- .

La provisión de esta vacante .corresponde al turno de funcio·
naríos provinciales id6neos para el comet1do recaudatorio a" te~
nor de 10 dispuesto en el número 2 del artículo 59 del EStatuto
Orgánico de la Fu:lción Recaudatoria y del Per.,sonal Recauda·
dar, aprobado por Decreto 3286/1969; de 19 de ·diciembre, Y ''el
artí~ul061,3, del Estatuto Orgánico. •

SI no concursaran funciO"narios provincieles aptos, se ad~udi­
cará la plaza entre los funcionarios de Ij,aciendaconcursantes,

q~e reÚ:1,a.n -1M condiciones exigidas par los artículos' 25, 56 ir 59
del· Estatuto Orgánico, 'modificado por Decreto 3144/1971, de 23
de diciembre.

Los 'Recaudaqpres, en general, que solamente reúna:Q.lascon­
diciones de los apartados al y bl del articulo 56,2, del Estatuto
Orgánico podrán acudir al concurso por su cuaU(lad de funciona­
rios, exclusivamente, aU:1que no se "hallen. en posesión del diplo­
ma de aptitud ni tengan reconocida ésta.

PrOmedio del cargo ordinario de valores bienio 1972~73: pe­
setas 91.875.346.

Categoría: Primera.
Retriqución de Jos Recaudadores: Premio de cobrania en vo~

luntaria, '810,20 por 100.
Participacione~'en recargos de prórroga: La mitad del premio

que COlT8sponda a la Dipu"tación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador. . '

Participaciones. en apremios en perí.odo de ejecutiva: La mi­
tad del premio que corres.ponq.a a la Diputación, que es el 15
por 100 sobre los recibos y certificaciones de débito, o sea el
7,50 por.l00 para el Recaudador.

Si la recaudación en período voluntario alcanzara, mantuvie~

ra o superara e1 95 por 100 del cargo, 6e recopoce al Recau­
dador un premio especial equivalente al 60 por 100 de"lo que el
Estado abone a la Corporación, conforme al artíctílo 7adel Es­
tatuto Orgánico.

Con independencia de la recomrY'nsa ant.erior, y para pre­
miar la gestió~ del Recaudador, S8 esta!.iJece- otra del 0,30 por
100, que se otorgarti cua,ndose n<I1IH.n las condiciones exígidas
por el artículo 79 del EstatutoOrg[lrüco de la Funcion Recauda­
toria y del Personal Recaudador.

Ot-ros premios. Ademas. el Recaudador tendrá derecho. a per­
oibir lps siguientes premios:

Parla recaudación: del arbitrio municipal de rústica.y urba-
na, el: 2 por 100.

Cámara de Cúmercio: :LicellC'iíl fiscal,. el 4,60 por 100.
Cámará de 'Come!;cio-;-'Cuota de beneficios, el 4 por 100.
Cámara Urbana, .el 7 por 100.
Cámara Sindical Agraria, el 4,60 por 100.
Plagas' del Cam.po, el" 4,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los qy.e, asimismo, encoriliende para
su co.bro hrCorporaG:ión y en las condiciones qU'8 se fijen.

Serán de cuenta del Recaudador designado los gastos !lece-'
~aribs para el má.8' exacto cumplimiento de la funci4u que ha
de desempeñar, con inclusión de tos de -personal... Seguridad So~

cial, local, materia! de .oficina, locomoción, etc:
Cuantía de la fianza: CO:lforme a los artículos 82 y 93 del Es­

tatuto Orgánico, la fianza.fIndividual se fija en la cantidad de
4.593.767 pesetas Esta seprislará de la siguiente forma: un ter­
cio de la fianza, al menos, en' metálico o en títulos de la deuda
pública, y los dos t.ercios restantes podrá:l· serlo. por póliza de
Seguro de Crédito y Caución o por aval solidario de Banco o
Banquero registrado oficialmente o de Cajas de Ahorro depen­
dientes del Instituto· de Crédito de' las Cajas de Ahorro.
~Serán de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de

otorgamiento de escritura y el impuesto que grave la constitu~

ción y devolución de la fianza.
_ El plazo de admisión de solicitudes será de treinta, días há­
biles, a contar. del siguiente, inclusive, al de la publicación. de
este anuncio en el «BmletínOficial del Estado», y. deberán pre­
senkt.rse en el Registro de la Secretaría General de esta exce­
le~tísima DiputaCión Provincial, en, horas de hueve a catorce,
consignándose en las instancias ql1e queda obligado el concur­
sante a la. aceptación íntegra del contenido de las bases del con·
curso. Seran de cue~ta del Recaudador nombrado los anuncios
del concurso y cualquier otro que S'8 produzca pon motivo de su
nombramiento.

La resolución del concurso podrá ser reaurrida en alzada !tnte
el exc¡elentísimo señor lv1inistro de Hacienda, en el plazo de
quince días, conforme al' artículo 65,- 1, del Estatuto Orgánico.

La falta de posesión del Recaudador nombrado ya se,a .por no
haber constituído la. fianza o. pof'. renuncia al . cargo,aunque

.és-ta -tuviese. lugar dentro del tllazo para formaliz~r aquélla, de·
terminará su inhabilitación durante ci::1co años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

Las báses integras del concúrsohan sido. publicadas en el
"Boletín Oficial de la-Provincia de Baleares» número 16.816 del
día 30 de julio de 1974.

Lo que se'publica en ese periódico o'ficia! para gC'1era! cono
cimiento.

I¡lalma de Mallorca. 12 \lo agosto de 1974.-EI Presidente
in terin'o. -6. 388.-E.

RE80LUCION de la Diputa~ión Provincial de La
Coruña referent~ at "concurso para proveer cuatro
plazas de Médicos residenJes en el Hospital Provin.­
cial de Santiago.

El .Boletín Oficia}.. de la provincia número 176, dé hoy,. pU4

bEca la convocatoria· detallada.
.La's piazas objeto de esta convocatoria stln dos pal"a la Clí~

nica de Pediatría y dos para la de Anestesiología.

•


